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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

36 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2023, de la Gerencia Asistencial de Atención
Primaria del Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace pública la formaliza-
ción del contrato denominado "Adquisición de pulsioximetros con destino a los cen-
tros de salud dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria".

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Atención Primaria Gerencia Asistencial

de Atención Primaria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación Adminis-

trativa.
c) Número de expediente: A/SUM-024169/2023.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.madrid.org/contratospublicos
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: A/SUM-024169/2023.
c) División en lotes y número: No.
d) Referencia de nomenclatura CPV: 33100000-1.
e) Acuerdo marco.
f) Medio de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea”, 5 de julio de 2023.
— “Perfil del contratante” 3 de julio de 2023.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 10 de julio de 2023 res-

pectivamente.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios aplicación de fórmulas.
4. Valor estimado del contrato: 473.050,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 473.050,00 euros.
— Importe total: 572.390,50 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 24 de agosto de 2023.
b) Fecha de formalización: 20 de septiembre de 2023.
c) Contratista:

— Galmedica, S. L., NIF B-32155269.
• Importe neto: 472.944,00 euros.
• Importe total: 572.262,24 euros.

Ventajas de la oferta adjudicataria: Adjudicación del contrato a la empresa que ha pre-
sentado la mejor oferta según lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas, previa
acreditación de la capacidad de contratar considerada adecuada y suficiente.

Madrid, a 21 de septiembre de 2023.—La Gerente Asistencial de Atención Primaria
del Servicio Madrileño de Salud, (Resolución 342/2021, de 13 de septiembre) la Gerente
Adjunta de Asistencia Sanitaria, P. S. (Resolución de 19 de septiembre de 2023), María del
Rosario Azcutia Gómez.

(03/16.082/23)
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